
 
INTERLOCUTORIO No. -0477 

RESTITUCION INMUEBLE 

RADICACIÓN  2022-0078-00 

(INADMITE DEMANDA) 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ansermanuevo, Valle del Cauca, noviembre primero de dos mil veintidós (2022) 

 

                                        A través del correo institucional, ha sido recibida en el 

Despacho la presente demanda sobre proceso de “RESTITUCION DE 

TENENCIA”,  propuesta por los señores LUIS EDUARDO, DIANA YORLADIS 

JONIER ALDUAR HUBERT ANDRES y MARIANA ANDREA CARDONA 

GUARIN, en contra de MARTIN EMILIO GUTIERREZ ALVAREZ y MARIA 

CONSUELO ARCILA PULHGARIN,; por tal motivo, a despacho se encuentra la 

misma en aras a establecer si se dan los presupuestos legales para declarar su 

Admisión. 

 

Culminada la revisión del infolio correspondiente a la demanda y sus anexos, se 

observan algunas falencias, las cuales se detallarán en el transcurrir de este 

proveído, para que la parte activa las subsane en un término perentorio de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación que por estado se efectúe de esta 

decisión; caso contrario, se procederá al rechazo de la misma de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 del Compendio General Adjetivo. Yerros a saber:  

 

a.- Revisados los poderes conferidos a la profesional del derecho que interpone la 

presente demanda, se avizora que en dichos mandatos no se determinaron las 

personas que serían demandadas dentro de la demanda, circunstancia que 

contraviene lo preceptuado en el artículo 76 del Código General del Proceso, en el 

sentido de que “en los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados 

y claramente identificados”, por tanto al no haberse especificado cuales serían las 

personas contra quienes se dirigirían las pretensiones de la demanda, considera el 

suscrito no pueden considerarse claramente determinados ni identificado el asunto . 

Ahora en razón a que los poderes se han conferido, al parecer mediante mensaje 

de datos es preciso que en el libelo se especifique por cuales canales electrónicos 

recibió dichos mandatos de sus poderdantes. 

 

b. En el libelo no se dio razón de las direcciones electrónicas de notificación de los 

demandados, como tampoco se dio razón de dicha omisión, desatendiendo lo 

instituido en el artículo 6º de la ley 2213 de 2022. 

 

c. En la demanda no se da razón de la cuantía de la misma, siendo este un 

presupuesto de la misma conforme lo determina el numeral 9 del artículo 82 del 

C.G.P. 

 

d. Si bien a la demanda se adjuntó certificado de avaluó catastral del predio, este 

no se aprecia legible, adicionalmente es claro que dicho documento debe ser 



actualizado, en el evento que la parte demandante invoque dicho avaluó para 

efectos de la determinación de la cuantía de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ansermanuevo, Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda sobre proceso de “ RESTITUCION 

DE TENENCIA”, propuesto por los señores LUIS EDUARDO, DIANA YORLADIS 

JONIER ALDUAR HUBERT ANDRES y MARIANA ANDREA CARDONA GUARIN 

en contra de MARTIN EMILIO GUTIERREZ ALVAREZ y MARIA CONSUELO 

ARCILA PULGARIN; según las motivaciones de este proveído.  

 

SEGUNDO.- CONCEDER al extremo activo de esta demanda un interregno de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la misma; en caso contrario, se 

procederá a su rechazo. 

 

TERCERO.- RECONOCER suficiente personería para actuar en este proceso, en 

representación de la parte activa, a la Profesional del Derecho ANA MILENA 

MARIN ORTEGA, portadora de la CC. Nro. 42.162.328 de Pereira, Risaralda., y  

T.P. Nro. 218.494 del C.S. de la Judicatura, email: am-mo-11@hotmail.com, 

conforme a los términos y facultades del memorial-poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 
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Andres Felipe Valencia Serna

Juez Municipal
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